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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

 

ANEXO III  
 

Modelo de Oferta económica 
 
 
 
Don/doña __________________________________________, vecino/a de 
____________________________ , con domicilio en ______________________________ (en el caso de 
actuar en representación), como representante de la empresa _______________________________, con 
domicilio en _____________________________, CIF/DNI _____________________, enterado del anuncio 
inserto en el Perfil de Contratante del Servicio Andaluz de Salud, del día OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO EDIFICIO NORTE DEL HOSPITAL SANTA ANA DE MOTRIL PERTENECIENTE AL AREA 
DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA, manifiesta que conoce y acepta las condiciones y requisitos 
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas y que 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones expresados, por el importe que a continuación se expresa: (*) 
 
  _________________________________________________________ euros, excluido el IVA 
    (expresar en el importe en letra y número) 

 
____________________________________ euros, cantidad correspondiente al 21% de IVA. 
 

 

 
- Porcentaje del contrato que tiene previsto subcontratar, importe y nombre o perfil empresarial de la 

persona subcontratista por lote en su caso: 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
 
 
 
 

En                  a      , de                de        . 
 
 
 

Fdo.:                                                         . 
 

(sello de la empresa) 
 
 
(*) En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA) que deba ser repercutido. 
 
En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo 
importe sea superior al presupuesto de licitación. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última. 
 



 

 

 

 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
 

2  

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 
 
En caso de que el licitador fuera una UTE, este Anexo deberá firmarse por todos y cada uno de los representantes de 
las diferentes personas jurídicas que componen la UTE. En el supuesto de que la UTE estuviera compuesta por alguna 
persona física, deberá ésta igualmente firmar este Anexo junto con el resto de representantes de las empresas 
intervinientes. Si todos los componentes de la UTE son personas físicas el anexo deberá ir firmado por todos ellos 


